
Que, por la presente damos cumplimiento a la Resolución DNCP Nº 4401/2023 POR LA CUAL SE 
REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY Nº 
7027/22 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS'\ que establece en su Art. 13º 
Seguimiento-de contrato. Et administrador delcontrato se encuentra obllg~do, sin-excepci?n. alguna, 
a cargar Ja información correspondiente a la ejecución contractual en el Sistema de Segu1m1ento d~ 
Contrato; y, en su Art. 70º Acreditación. La designación del Administrador del Contrato debera 
instrumentarse a través de un acto administrativo emitido por la Máxima Autoridad, en el que conste 
la persona física que fungirá como tal, de conformidad con el artículo 79 del Decreto, el cual deberá 
constar expresamente en la cláusula del contrato suscripto entre las partes. En caso que la 
contratante opte por otorgar esta facultad a una persona diferente al administrador del contrato, la 
designación deberá instrumentarse a través de un acto administrativo,. en ef que c?~ste 
expresamente dicha facultad. Este documento deberá encontrarse suscnpt? _por la Max1ma 
Autoridad Institucional o la persona facultada para ello, de acuerdo a la carta orgarnca o norma que 
regula la estructura y funciones de la instítucíón.---------------------------------------------------------------- 

Que, el artículo 103 del Decreto Nº 2264/24 POR EL CUAL SE REGLAMENTA LEY Nº 7021/22 DE 
SUMINJSTRO Y CONTRA TACJONES PÚBLICAS, establece las funciones del admínistrador del 
contrato.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que, el artículo 102 del Decreto Nº 2264/24 POR EL CUAL SE REGLAMENTA LEY Nº 7021/22 
DE SUMINISTRO Y CONTRA TAC IONES PÚBLICAS, en el cual menciona textualmente: Para cada 
contrato suscrípto, la máxima autoridad de la contratante designará a través de un acto 
administrativo a la persona física que fungirá de administrador de contrato, que será el responsable 
de su gestión, así como de la correcta y completa carga en el SICP, de los principales datos de la 
ejecución del contrato.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que, el artículo 59 de la Ley Nº 7021/22 De Suministro y Contrataciones Públicas en el cual 
menciona textualmente: Las Contratantes deberán designar para cada contrato funcionarios 
responsables de verificar la correcta ejecución de los mismos, quienes deberán denunciar ante 
aquellas, las irregularidades o incumplimientos que detecten so pena de ser considerados 
responsables solidarios de los mismos. El administrador de contrato será responsable de 
proporcionar tos-datos -e íntormacíones Feferentes a ta .ejecución del contrato, a través det Sistema 
de Seguimiento de Contratos.----------------------------------------------------------------- 
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CONStDERA.NDO: 
Que, en fecha 18 de octubre de 2024, se emitió la RESOLUCION IM Nº 585/2024 POR LA CUAL 
SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICIT ACION DE MENOR CUANTIA Nº 20/2024 "CONSTRUCCION 
DE AULAS Y SANITARIOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE SAN BERNARDINO CON 
FON DOS DEL F ONA C 1 DE", 1 D Nº 453409. ------------------------------------------------------------------------- 

VISTO: 
La necesidad de designar administrador de contrato en concordancia con lo dispuesto en la Ley Nº 
7021 /22 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y su Decreto Reglamentario Nº 2264124 y demás 
normativas concordantes, de la Legislación Vigente, y; 

San Bernardino,30 de octubre de 2024. 

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA LIC. MARIA ANGELA RAMIREZ SOTO, CON CI Nº 5.400.151 
COMO ADMINISTRADORA DE CONTRATO DEL LLAMADO A LICITACION DE MENOR 
CUANTIA Nº 20/2024 "CONSTRUCCION DE AULAS Y SANITARIOS EN INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE SAN BERNARDINO CON FONDOS DEL FONACIDE", ID Nº 453409. 

MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDINO 
14 de Mayo y Avda. Luis F. Vaché-Tel.. (0512)232460 - 232212 

E-mail: municipalidad.sanbemard inopy@gmail.com 
www.sanbemardino.gov.py 

Ciudad del Lago - Paraguay 

RESOLUCION IM Nº 608/2024 



--..,.-~-."-::.,·· ...... ,L.110 F. RUIZ DIAZ 
NTE MUNICIPAL 

Art.4º -COMU.NJCAR a quienes corresponda, publicar en los términos legales, y .cumptidG archivar- 

Art. 3º DEJAR SIN EFECTO cualquier resolución contraria a la presente.---------------------------- 

Art. 2° ENCARGAR a la Dirección de Administración y Finanzas y a la Unidad Operativa de 
Contrataciones, a arbitrar los medios necesarios para la ejecución de las funciones que 
correspondan, en concordancia a la legislación y reglamentaciones vigentes.----------------------------- 

Art. 1° DESIGNAR a la LIC. MARIA ANGELA RAMIREZ SOTO, con CI Nº 5.400.151 como 
A!JMtNISTRADORA -OC: CONTRATO del tlamado a LICIT ACION ~MENOR CUANTIA Nº 20/2024 
"CONSTRUCCION DE AULAS Y SANITARIOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE SAN 
BERNARDINO CON FONDOS DEL FONACIDE", ID Nº 453409, con vigencia desde la fecha de 
emisión de la presente Resolución.------------------------------------------------------------------------------------- 
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POR TANTO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES. 

RESUELVE: 

Que, el artículo 51, inc. a) de la Ley Nº 3966/1 O Orgánica Municipal establece que "son atribuciones 
del Intendente Munic!pal: e) administrar los bienes municipales y recaudar e invertir Jos ingresos de 
la Municipalidad, de acuerdo al Presupuesto"; g) ejecutar el Presupuesto Municipal"; j) efectuar 
adquisiciones, contratar obras y servicios, llamar a Licitación Pública o Concursos de Precios, y 
realizar las adjudicaciones, conforme a esta Ley".--------------------------------- 
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